
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de octubre de dos mil veintidós 
 
 
 

 

 

 

 

 

Se allega memorial donde la parte actora acredita el diligenciamiento con su 

respectiva prueba de entrega, del oficio Nro. 657 dirigido a TRANSMARINE AND 

LOGISTIC SAS, entendiéndose así perfeccionada la medida. 

 

No obstante, aún la parte actora no ha procedido con la notificación de los 

demandados, por lo que se le REQUIERE en el término de 30 días, contados a partir 

de la notificación del presente auto, so pena de terminarse el proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P, 

para que proceda con dicha gestión. Se le remite al numeral segundo del auto que 

libró mandamiento de pago. 
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